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DE LA PROVINCIA, DE MADRID. 

y ¡nunc ios q u e j w y a n de i o -
s C e c i a l e s lian de m a n -
a¿ÜtouJ>of-CuiOLConducto i¿e 

Jos Editoras de lo* mencionados pe r iód icos . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, KSCE2T0 LOS, DOMLNGOS. 

PBKCX» DK ¿USCMCIOR.—Ka cria capitar, llevado * domicilio, 10 rs .met isna-
lesanticipados; fuera de ella 14 rs. el mes; 38 el t r imestre; 72 el semestre, y 
144 por un año.—Se admitan suscríciones en Madrid* en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, núm. 59, bajo.—Fuera de esta capital, directamente 

— por-medio de-carta el Editor, con ir»dusi»JOTÍel importe del tiempo de! abono en 
gellos._r-Up número. suelLO-i0 cuaxio^— . • • • -

A D V E R 1'KNCIA" E D I T O R I \ L . 

Las disposiciones de las AuloriJadesf eácegie la¿ 
que sean á instancia de parte DO pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier -anuncio concer
niente a l , servicio, nacional. qu« diinflni üe las 
mismas; pero los de interés parfícuiarp»>;Ai¡án tu 
inserción. 

* I 3 _ 

^ | i ¡ ! ^ > < IA DHL G§NSfilO | | tfi-
NWTRcá& 

ximo viaje á Andalucía y oirás población- plazo se espedirán comisiones de apremio 
oes dé España.» i con'.ra los pueblos que se hagan acreedores 

Lo qu • he dispit'slo se inserte en este \ á esta medida. 

jf. •» Reina nuestra señora (que 
g u * d e ) y su augusta Real familia. [ 

GQftljpúanen* el Real siito de San lldefon-
uovedad en su inigorlanle salud 

m 

piTio í t füonf ic id .xotKSpresI dIJ«1 ¡tínurarío 
que se c i t a , a l i n d e r|u« í l«íf lejá conocí - ¡ 
mi blo de |os señores A v tjemaj 
autoridades rfe los ¡mebios por do:idc : 
t r a n s a n SS. .MM. y A \ . KR: 

Madrid 4 de seti»mhn- .le 18132.— j 
Duque de Seslo. 

Itinerario que han de llevar M)l. y 
ÁA. lili, en suviage á Andilucia. 

f ü L [ ! Í . lafeeina (Q. K G.) j se ha s e r 
vían señalar la hora de la una y media de 
la tarde d.i hoy para trasladarse á esla 

e el líc.il Sitio de Sanildelonsa, 
da de S. M. el Rey su augusto 

y* de{sus oscelsos Hijos. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

ju?> aliso oficial .recibido en esta 
primera Societaria de lista lo, tn si lo l e 
vantado el bloqueo de las costas de la isla 
de Sicilia \ di' la> ¡.-.tas adyacentes q u e s e 
anunéíó en l i Gacela üe 27 de agosto p r ó -
iinio t,pasailo. 

lio que S3" public» para conocimiento 
del comercio?, 

í 1 1 -

Setiembre 12 á S m U Cruz d ; i lúdela. 
15 a Andigar. 
1 a Córdoba, 
lo v id en i 6¡uioba. 
17 á Svvüia. 
P l s í e el.18 al 1» inclusive en 

Sevilla. 
26 á Cádiz por el rio. 
Desde el , 7 al 1 de octubre ¡o- j R c a j = » 

elusivo en La Vz. 
Octubre 5 a Sevil a i»or ferro-carril. 

4flo Sevilla. 

Maürjd $ de setiembre de 1862.—El 
buque de Seslo. 

Pueblas á qur--(« refiero la '-.iroular. 

¿ " Jt 3 * — ** ^ c * " J. c Boa 
Alcorcun. 

. Aranjuez. 
Aravaca. 
Boadilla del Monta. 
Canillas. 
Camnoálvillo. 
l;Á Álamo (por el del Maestro). 
Fuente el Saz (idem). 
Gaseónos. 
Gargarita." 
Uuttlilix. 
Uoreajo. 
Loeches. 
Lozoya. 

S E C U N D A SECCIÓN. 

10 D t Lk P h o v m o u 
¡01 

i ' 
inmto.—Negociado o.*— 
Número 485. .... 
; . Subseorelano del Ministe

rio du la G)hern:iCion, eno.J dehnes pró
ximo pa .^aio, me dice io s igu ien te :^ _ r _ - l 

«Oe Real Jrden comunica lu por el se
ñor Mttuisfro uya la Gobernación, y para-los 
eíectrj| corresboudienies, remito a V. E . 
la auxmta cPiHa—def tttaerario que ban 

llejar SS. UM. g ^ A . M . ep su, pr*-

b á Córd.dia. 
Bailen. 

7 á Jae-i. 
8 e n J . i en . 
9 á (¿ranada. 
Desde el lOal 12 inclusive ea 

Gta «nía. 
14 • Loja. 
i o á Aüi ' -qu^ra. 
1-i a Mal.-gi. 
17 v 13 en Mnl'ga. 
19 á Auneria por mar. 
10 á Cartagena por mar 
21 y 2 ¿ en Cartagena. 
25 a.Muwia. 
¿4 y 25éu Murcia. 
20 á Oiihuela. 
27 á Novelda. 
28 a-Madrid. 

Mang¿FOOi__ 
Pedrezuela. 
Palones. 

-Pvzuelo.d'l B.?y. 
Rascafria. 
Uobtedillo de la Jara. 
Valdeio iqueda. 
ValdeaveiO 
Valdelaguua. 

-Villarejn de Salranés (por la Maes
tra primera.) 

Villav,»-ja. 
Yillavenie. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.*— 

Sectidn dé Fomento.—Negociado 5.*— 
instrucción pública.—Numero 5 í 8 . — 

Circular. 

•aliándose en descubierto el pago de 
las atencioues referentes al ramo de ins-

Jruccion publica en los pueblos que á conti
nuación se espresan, no obstante mi cir-

-cular-fJe- t6-tle agnsto último, "inserta en 
el nmnero i9i dfl B'We.'in Oficial de esta 
provincia, he a c o r d a d o prorogar por e.l | 

'^étminVdé cinco tilas ef plazo para Ia3e» 
voluclüD de los estados de pago corres
pondientes al segundo trimestre del pro-
le ano, • advirtiendo que espirado dicho 

Los Alcal les de esli provincia, Inspec
toras de v i 0 i ancia, Guardia ciwl y demás 
dependientes de mi auloridad, procederán 
á la bU'Ca y ca|4uca de José Jerez y Z ¡ -
ber«», bijo de^Niíluoio y de ¡VJaria, saldado 
del regimienta iiiíu leria de San Fernan
do, c u t a s s t - f i ' s se espresan al linal de esta 
circular, debiendo dárseme conocimiento 
del resultado de esle servicio. 

Madrid 6 de setiembre-de 1862.-:— 
Duque de Sesto. 

- -Señas «hhsagetoTjüe arriba »ft espres». 

Los Alcaldes dé esta provincia; Ins 
pectores de vigilancia, Guardia civil y tie
rnas dependientes de mir autor idad p r o 
cederán á la busca y* captura de Juan Ser
rano Herrero, hijo de Aulouio y ríe Ma
ría, sildado del rcgiin'^nlo (anchos de 
Farnesio, cuva> éefias serespresanal Gnal 
de esla circular, d(-.b¡e:,lo daisemftcono-
cimiento del resultado de-este^ervifljo. 

Madrid 5 de selierrrbre ¿ e 1^62.— 
Ducfue de Sesto. 

• Seíiais del sugeto que artíba sé eiprtia. 

IVlo y x e j a s pard«¿ ojos ii¡. , uariz 
regalar -

Sección de Gobierno.—fíegociadoí&S— 

Número 194. 

La persona á quien pertenezca una 
mu'a encontrada en termino de Pozuelo 

^ dehrjevTTJuede pmenta r j e anfe el Alcal
de: dtí dreho pueblo, por (juien 1« será en-
iregada-;-" acreditando el derecho que á la 
misma le asista. 

Madrid 4 de setiembre de 1362 .— 
Duque de Sesto. 

Peto 
t narüf 

do y cejas caslaftcs; ojos melados; 
regular;'boca grande; barba poca. 

Sección de Gobierno.—negociado 5 .*— 

Bagajer,-

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
sen icio de bagajes que las cuentas de di» 
chos servicios se publiqueg eu el üoletin 
Oficial, se inserta a continuación la que ha 
sido remitida á esla superioridad por el 
Alcalde presidente del cantón de Arganda, 
espresiva de los servicio;» de bagajes 
prestados por dicha villa, cabe'zi del mis
mo, -en el segundo trimestre del cor
riente ano, á fin de que por los pueblos 
tíel cantón, en el preciso término de ocho 
dias, se espongan en su vista las reclama» 
ciouesque iengaupor-conve.nieules; previ
niéndoles que pasado que sea dicho térmi
no siu haber hecho reclamación alguna, se 

\ procederá a su liquidación y demás efectos 

l_coasi¿uientes 

Madrid 25 de agosto de *J 862.—Duque 
r * S e s t e / V ** * 2 «• 



COPIA DE LA CUENTA QUE 8E CITA, 

que prestó el servicio. 

Julián Herreros... 
Juan Fernandez. . 
SilvestreGonzalez-
María Hernández.. ; 
Juan Ballesteros. . , 
Juan Guillen.. . < 
Isabel Rojo. . . . 
Julián Sanz. 
Eusebio Muñoz. . . 
Mariano Salcedo.. . 
Agustín Riaza. . . 
Manuel García. . . 
Pedro do la Torre. . 
Domingo García.. . 
Juana Dávila.. . . 
José Ruiz Rubio.. . 
José R-'aza Rinconada. 
Silvestre López... . 
Juan Atienza. . . 
Luciano Ramos.pp'..'« 
José Riaza Rinconada 

• Juan Díaz 
Pedro Soto. > ? , . 
Bern »rdino Efcodero. 
Eusebio Cabás. - . 
José Navarro.. • . 

I paulino dol í Tor r".. 
» José Rodrigue?.. . . 

María Antonisr'ttyrez. 
francisco Rodríguez. 
Lorenzo Bjchiller. . 
Juan Díaz Ruiz. . . 

Tuli-hde la Torréis, 
francisca de la Torre. 
Gregorio Martínez. . 
Tomás López.. . . 
Benito E*pliguero. . 
Segundo Soto. . . 
Javier O ejon.. . . 
Mariano Lozano... . 
Maleo Escudero..." . 
Pedro Lesmeri. . . 
Pedro Corral.. . . 
Dionisio Corral. . . 
Vicente del Pozo. . 
Juan Antón o del Toro.. 
Fernando Santero. . 
Francisco Ruínalo/ . 
Joaquín Sanz.. . . 
PabloíSttnz. . . . 
Julián MDIIIhuera. . 
María Majolero. . . 
Joaquín Guillen. . . 
Franoisco Ballestoros. 
Plácido Yangües . . 
Lucía García.. . . 
Braulio Mora 
PedroSancbftz. . . 
Pedro Bachiller. . . 

Hora 
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B 
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5 
5 
3 
5 
5 
ti 
1 
5 
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5 
5 
5 
8. 
6 
5 
o 
5 
2 
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5 
5 
5 
5 
5 
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2 
5 
5 
B 
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5 
« 
3 
5 
3 
3 
8 
8 
2 
8 
4 
4 
4 

ÉPOCA. 

Mes. 

i, 
18 
is 
20 
21 
21 
21 
21 
22 
22 
21 
14 
U 

% 
27, 
27 
27 
29 
30 
3(i 
31 
31 
4 

J 
13 
13 
17 
19 
20 
2ü 
25 
28 

Abril 
id. 
id. 
id. 
iü. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Mayo. 
id". 
id. 
id. 
id. 
id; 
id. 
id. 
id. 
i i. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Junio, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 

Año 

i 862 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id 
:d. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Kid. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
iJ . 
id. 

BAGAJES. 

Carros ' ídem 
de Idi, dos 

oueyesj rriulas. 

. f ¡ 9 ; 
» 

» 

» 

u 
1) 
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» 
0 
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0 
0 
n 
I 
9 
» 
i 
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* 
9 
» 
I 
O 
0 
I 
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Id. roe 
oores. 

Comienza 
el 

servicio en 

Arganda. 

id! 
id. 
id. 
¡o. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
idi 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Persona á quien se presta. 

María PorUl López... 
Fruc uoso Palomino. 
Guardia cifil.. • • 

Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Prudencio Fernandez. 
Benita Agresa. . . 
Antonio Fial.. . . 
Francisco Quejido. . 
Román Blanco... . 
Paula Codes Monsé;. 
JuonaCod.ís 
Paulo Villaplana . . 
Miguel Pasiorfido. . 
Dionisio Arroyo.. . 
Juana Caballero.. . 
Eugenio Olivaros. . 
Komon Clemente. . 
Crisanto Vultázar. . 
Jisé Tr'stan. . . . 
Carmen Diez y Chite. 
Miguel Salcedo. . . 
Eusebio Cavas. . . 
Andrés Rodríguez. . 

Pascuala Giménez. . 
León Ramírez. . . 
María López Patino.. 
José Rubio. . . . 
Crisanto Valcázar . 

ídem 
JóséOnsurbo.. . • 
María Colombia.. . 
María Vázquez. . . 
José Maicaa. . . . 
Julián Martínez. . . 
Fulgencio Fernandez. 
Doroteo Morales.. . 
Anloiiio Lozano.. . 
Manuel Ortega. . . 
Manuel Ramírez. . 
Josefa Diaz Pinto. . 
Daniel Raelb. . . 

ídem 
Domingo Carrascosa. 
Vah'iilin Martínez. . 
Carmen Ramos Pérez". 
Victoria Romero. . 
Eladio Panadero.. . 

ídem 
José María Lafont. . 
José Campo. . . . 
Pascual Mirallo?.. . 
Escolástico Paredes. 
Ceftrina Moreno. . 
Pedro Tercero. . . 
Joaquina Sánchez.. . 

PASAPORTE. 

• i 
i r 
j 

FECHAfl. 

Cuerpo á que pertenece. Punto de la • 
Autoridad. 

Cuerpo á que pertenece. 
«pedición. 

• 
Autoridad. 3 Mea. Ano. 

— S Pobre. VoHadolid. Gobernador 13 Marzo. 1862 
ídem Yulencia. Cte. del presidio. » id. Id. 

9 « * ? / r í Madrid. Gobernador. i» id. id. 
» ídem ídem c id. id. 

• i $M m m _ _ _ _ _ _ _ ídem ídem 20 Mayo. 1858 
id. O p .Valencia. ídem » id. 

1858 
id. 

9 Alcalá. Alcalde constit 3 Abril. 1862 
Guardia civil. Madrid. Gobernador. 1 Octubr 1859 

Pobre. Biquiñeni. 
Vlllaseca. 

Alcalde conslit. G Julio. I86t 
ídem 

Biquiñeni. 
Vlllaseca. ídem 26 Marzo. 1802 

Ídem Madri i. Al unido corregr. ¿i Abril. id-
Enfermo. Arganda. Alcaldo consiit 2tí id. id. 

Detenida. Madrid. Alcalde corregr 21 Id. id. 
ídem Aramia. Alcalde constit 2u Marzo. id. 

Guníinado. Alcalá. ídem >8 Abril. id. 
Lanceros do Sagunto. Madrid. Gofo de E. M. 21 Id. id. 

Ingenieros, 
l'obre. 
ídem 

(dom Capitán geuural. il)l id. i i. Ingenieros, 
l'obre. 
ídem 

ídem Alcalde corregr. i Mavo. id . 
Ingenieros, 

l'obre. 
ídem Ídem Ideai 2 íd. id. 

Preso. Alcalá. Alcalde constit. ¿6 Abril. id. 
Cazadores do Barbaslro. Madrid. Capitun goHcrai. Itf id. id. 

• Guardia civil. ídem Gobernador. 4 Agosto. 1856 
Presa. Valencia. 1 k'in » id. id. 
Pobre. Arganda. Alcalde constit. 15 Mayo. 1862 
ídem Ídem Ídem 17 iü. id . 
ídem ídem Idom 17 id. id. 

» Montalvo. » 4 id. id . 
ídem Madrid. Alcalde corregr. 9 id. id. 
ídem Ídem ídem 9 id . id. 
IdOHI ídem ídem 9 ioV id . 
( d e a ídem ídem 9 id. id. 

Barbaslro. ídem Capitán general.!: >5 Abril. íd. 
ídem ídem Id8tn í'ó id . id . 

Mendigo. ídem Alcalde corregr ; ¡3 Mayo. id. 
ídem í d e m ídem 9* Id. id . 
ídem ídem . ídem ü 3 id. id. 
Ídem ídem ídem 1 3 id . id. 
ídem ídem ídem 9 id. id. 
ídem Arganda. Alcalde constit. i C id. id. 
Ídem ídem ídem 2 6 id . id. 1 

S»gunto. 
9 

Madrid. i.efe de E. M. t 3 id . id. S»gunto. 
9 Vjllarejo. U caldo constit. \ 7 ¡d. id. 

Meudige. 
Guardia civil. 

ídem Idém 2 7 id. id. Meudige. 
Guardia civil. Valencia. Gobernador. u id. iú. 

ídem Madrid. Gefe de E. M. fll 0 id . id. 
ídem Ídem Ídem 1 0 id. id. 
Pobre. ídem ' deald». corregr. 3 D id . id 
Preso. _ _ Valencia, t He, del presidio. P id. 

> id. 
i d -

~ Detenida? Ídem » 
P id. 
> id. ¡d. 

ídem Madrid. Gobernador. i Junio. id . 
Coraceros de Borbon. ídem ' lupitan general. 2 t Mayo. id . 

ídem Ídem ídem 2! 1 id. id. 
Preso. Baleares. - Gobernador. • i > id. id. 

Detenido. Montalvo. Q 1 » id. id. 
Guardia civil. Madrid. Ideái 3 Enero. 1 860 

Preso. Valencia. » _ > » id. id. 
Detenida. Madrid. ídem 22 Junio, i 862 
Preso. Toledo. C 

felladolid. 
te, dol presidio, fi id . id. 

ídem II } 

Toledo. C 
felladolid. Ídem H ! id. id. 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

3»» 

i * \ 
LLEGÓ-CON 

Legnsi Días 
de 

Procede 
Pueblo en 

Legnsi Días 
de 

Procede que se uarros Ídem Caballé- marcha . reten 
1 a>istido terminé el de de dos rías ma Id. me • abona? abona-

de servlcjo. tmeyes muUsr yores. ñores. bles. ' ble«. 

Madrid. Perales. * 0 9 1 2 
Valencia. 

M.drid. 
Vallecs. 
Perales. 

» 

• 
» \ 
D * 

» 
9 

1 
i 

3 
2 • 

0 ídem » » i i 2 9 

ídem ídem » 0 » r i 2 
3 

9 
Perales. Vallecas. * 5 » » 1 

2 
3 3 •» 

Madrid. Perales. z n 1 2 -. 9 
Arganda. Madrid. » » » i 4 f [ T » 
Perales. Vallecas. » • i 3 

ídem ídem n t 3 
Madrid. Perales. 9 » i 2 | 

Arganda. Madrid. n i 4 I | 2 | 
Madrid. Perrdes. u » 1. 2 ' 9* 

ídem ídem » » . 9 - 1 2 9 
Alcalá. ídem 1 n n I 2 
Ídem Villarejo. 9 i l » 4 

Madrid. 
Villarejo. i » 

Madrid. Ídem n » i • 4 
Idein Perales. «& V 1 2 » 
Ídem ídem » • 9 i 2 

t i Idom Ídem » 9 • - L í t i 
Ídem Villarejo. 

Y Bastan. 
» » 1 » 4 -

Arganda. 
Villarejo. 

Y Bastan. n M- - M 3 0 
Valeucia. Vallecas. • 9 9 i 3 JA 

Arganda. Madrid. t 4 i\l 1 
Ídem ídem 0 » » i 4 1.2 »• 
Ídem Idom » 11 9 i 4 i | 2 

3 Montalvo. Vallecasv 1 * T 9 
4 i | 2 
3 • Mullid. Perales í - n 1 2 0 

ídem Ídem » 9 ~ 9 1 2 9 
Idom Ídem 1 0 9 1 1 2 9 
ídem Ídem t » W 1 2 V 

Cuenca. Madrid. )) * <t 1 4 I | 2 9 
Ídem Ídem 9 1 4 1|2 • Madrid. Perales. > •o 0 1 ?%z 9 
Ídem Ídem * • 9 1 2 » 
ídem ídem i 9 9 i 2 0 
Ídem ídem » 9 9 1 2 9 
ídem ídem 9 9 1 2 .¿ 9 

Arganda. Madrid. n • 0 1 4Ij2 9 
ídem ídem V 0 9 1 4 l|2 9 

Villarefo. A.'calá. » n N 1 4 . a 
Ídem Madrid. » » 1 )> 4 4(2 

3 
9 

Idení Vallecas. i) 9 1 
4 4(2 
3 • » ídem >> » 9 i 3 9 

Madrid. Villarejo. n u 1 n 4 9 
Ídem ídem f u i 9 4 l> 
ídem 

Perales. 
Peraléx. 

Vallecas. 
• » m I 

i 
2 • ídem 

Perales. 
Peraléx. 

Vallecas. V 9 » 
I 
i 3 9 

Idom ídem i) » 9 i 3 9 ? 
Madrid. Pera'ep, » V 3 S~ 1 «2 0 
Alcalá. Aranjuez. i) J» i » B a 

Idern ídem e » ° 9 n I 5 : n • 
» Vallecas. • >» 9 i 3 

Perales. ídem 1 0 i 3 11 * Vallecas. Ídem n i \ 9 3 0 
Perales. Ídem * " *_ i 3 9 
Madrid Perales. 9 i 9 I 2 

• Ídem ídem n » 0 " 1 2 • 
ítem ídem ( *) » 9 1 2 » 

copia conforme con las órdenes originales que se acompañan y se hallan insertas en el libro diario de Bagajes de este CarHon, á que me reíioro y certifico", 

Reclámenlo aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador civil en 2 6 de marzo de 1858 para llevar á efecto lo que dispone la Real orden de 18 de agosto de 1857 sobre contrata de Bagajes 

Arganda á 15 de julio de 1 8 6 2 . — B.° V.*—El Alcalde Presidente, Juan de Quesada.—KI Secretario, Bonito Clemente. 

Y para los efectos que prescribe el art. 43 del 

. l i b r o la presente ep 
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Q I J 1 N T A S E C C I Ó N , 

Í»V1RISTBÍGI0R PRINCIPAL DE HACIENDA PÚ « 

BUCA DK LA PROVINCIA DB MADRID. 

A virlud de órdenes de la Dirección ge
neral de Consumos, Casas de Moneda y Mi
sas, se sacan á pública subasta, con Venta 
libre, los derechos de consumo qua-se de
venguen en el poeblo de L i ganes, en ios 
anos de 1863 y los dos siguientes, con su-

1'ecion eslriet» al jilfroi de condiciones pa 
rteado en el HoL-Un Oficial de la provincia 
número 193 de', dia : o del mes ultimo, y 
bajo el tipo que se lija á esta continuación. 

liamos qué se arriendan. 

Vino 15.000 
Vinagre 144 
Aguardiente 6 .700 
Aceite 9 .500 
Jabón 600 
Carnes 57 .056 

69X0U 

La subasta tendrá lugar simultánea
mente, en esta Administración y ante el 
•eflor Alcalde de Getafe, el dia 30 del cor
riente mes, a las doce de su mañaDa, hora 
en que se empezarán á recibir los pliegos 
cerrados que se presenten, hasta la una de 
la tarde en que se dará principio á su aper
tura por el orden de su presentación, adju
dicándose el remate al que resulte mejor 
postor dentro de la legalidad establecida. 
T para que tenga la publicidad debida, so 
anuncia por medio de este periódico ofi
cial. 

! Ma Irid 5 de setiembre de 1862.—Jo
sé Fernandez de Hiero. 

SiOCCU >\. 

FABRICA NACIONAL VIL SELLO. 

La segunda subasta, que ha de verifi
carse en esta Fáblica el dia 12 de setiem
bre, para la adquisición de la melaza, goma, 
cola y aguarrás, que se necesita en la 
misma en lo que resta del ano actual, anun
ciada en la Gaceta del domingo 31 de 
agosto último, tendrá logar el dia 2 0 del 
corriente mes, con sujeción en un todo 
al pliego de condiciones publicado en la 
Gacela del referido dia 31 de agosto pró
ximo pasado. 

Madrid 4 de setiembre de 1862.— 
P. A José María Nieto. 

A . y U N r \ MI K N T O S 

Alcaldía constitucional de Navas del Rey. 

Coa autorización del Bxcmo. seOor 
Gobernador civil de esta provincia, se su
bastan en la casa consistorial de la villa 
de Navas del Rey, el dia 21 de setiembre 
próximo venidero, y hora de las once de 
su maúana, los pastos anuos de la Solana, 
Boya Oe la llore.», Redonda, y Choza de 
Juan del Campo, jurisdicción do dicha vi
lla, y pertenecientes á sus propios, para 
250 cabezas de ganado I nar, y su tasa
ción HOv) reales, bajo et pliego de con
diciones que se hallara de manifiesto. 

Lo que se anuncia al público, para co-
•ocimiento de los que quieran interesarse 
en los referidos pastos. 

tovas detUey 22 de agosto de 1862. 
—El Alcalde, Celedonio Hemanaez.—EI 
Notario actuario, Galo de la Lombaoa. 

fluAM 

Con autorización del Excmo. señor 
Gobernador civil de esta provincia, se s u 
bastan en la casa consistorial de la villa 
de Navas del Key, el dia 21 de setiembre 
próximo venidero, y hora de las doce de 
su mañana, los pastos anuos de Va Igra-
nado, Colmenar de Vaoez, Cerro-mesa, y 
Jaranda, jurisdicción de dicha tilla, per
tenecientes á sus propios, para 500 cabe
zas de ganado lanar, y su tasación 1200 
reales, bajo el pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto. 

Lo que se anuncia al público, para co
nocimiento de los que gusten interesarse 
en los referidos pastos. 

Navas del Rey 22 de agosto de 1862. 
—El Alcalde, CeíeJonio Hernández.—El 
Notario actuario, Galo de la Lombana. 

Alcaldía constitucional de Arganda del Hoj. 

Con autorización superior, contrata et 
Ayuntamiento de Arganda del Rey por 
medio de subasta pública las obras nece
sarias para la construcción de la armadu
ra del lavadero público de este pueblo, y 
demás de reparación del mismo, bajo el 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas que se hallan de manifiesto en la 
secretaria de dicho Ayuntamiento. 

La subasta constará de un solo remate 
que ha de celebrarse en la sala consisto
rial de esta villa, el dia 11 del próximo 
mes de setiembre, de once á doce de su 
maúana, con sujeción á tas prescripciones 
del Hcul decreto de 27 de febrero é lus -
trueciou de 18 de marzo de 1852. 

Las pi oposiciones se harán en pliegos 
cerrados arreglándose al siguiente modelo: 

«El que suscribe, vecino de calle 
de número enterado del anuncio 
y condiciones para la construcción de la 
armadura del lavadero público de este 
pueblo, y demás obras.de reparación del 
mismo, se compromete a su ejecución 
por la cantidad de (en letra—fecha 
y firma).» Siendo indispensable que á to
da proposición acompañe documento que 
acredite la consignación en U Deposilaiía 
de csie Ayuntamiento de la cantidad de 
700 reales que se ex ¡jen para tomar par
te en la subasta. 

Arganda del Rey 30 de agosto do 
1862.—Et Alcalde, Juan de Quesada*. 

• 

Aleal'üa constitucional de Quijorai. 

Con superior autorización, se subastan 
en la sala consistorial de la villa de Qui -
jorna los pastos que en la próxima Inver
nada produce la uehesa boyal de los p ro 
pios de la na i sin a, tasados en 2000 reales 
para 250 cabezas de ganado lanar. 

Igualmente se subastan los pastos que 
en dicha invernada producen las Alame
das titu'adas de Aniña y de Ahajo, de ci
tados propios, tasados en 4&0 reales; y 
sos remates tendrán efecto el dia 28 del 
próximo setiembre, á las doce de su ma
úana, bajo los pliegos de condiciones que 
estarán de manifiesto. 

Con igual permiso, se subastan en la 
sala consistorial de Quijoraa los pasto» 
que en la próxima inventada producen ias 
Alamedas IttulaJas de Martin y el Tejar, 
de los propios de Perales de Milla, tasados 
en 200 reales, para 20 cabezas de ganado 
lanar, y su remate tendrá efecto el dia 50 
del próximo setiembre, y hora de las doce 
de su maúana, bajo el pliego de condicio
nes que estará de'manifiesto. 

Quijurna 1% de agostó de 1862.—El 
Alcalde constitucional, Julián Ramos. 

Alcaldía constii I de Colmenar de 

Con autorización del Excmo. señor 
Gobernador civil de e^ta provincia, se sa
ca * pública licitación la construcción do 

una nueva barca, perteneciente á esta v i 
lla y a la de Noblejas, bajo el tipo de; 
14.619 reales, y las condiciones que obran 
en esta secretaría y la de Noblejas; y p a 
ra su único remate, que será simultáneo 
en ambas villas, se ha señalado el dia 14 
del actual, de diez á doce de su maúana, 
en la sala capitular, ante el sefior Presi
dente de la corporación. 

Lo que se anuncia al público en soli
citud de Imitadores. 

Colmenar de Oreja o de setiembre de 
1862.—Antonio Boto. 

Alcaldía constitucional de Corpa. 

Con autorización del Excmo. sefior 
Gobernador civil de esta provincia, se sa 
can á pública licitación los pastos de in
vierno del Monte Toconal, de esta villa, 
perteneciente á sus propios, para 500 ca
bezas, lanares, y bajo el tipo de 22C0 
reales. 

El remate tendrá lugar el dia 28 del 
próximo mes de setiembre, en esta sala 
capitular, de diez á doce de su maflana, 
debiéndos • sujetar en un lodo el rematan
te á las condiciones que constan del es-
pe líente que ¿e halla de manifiesto en la 
secretaría de este Ayunlamieuto, para los 
que quieran enterarse. 

Lo que se anuncia al público en soli
citud de licitadores. 

Corpa 31 de agosto de 1862.—El AU 
cable coDstituciooal, Juan de Avala. 

Con autorización del Excmo. sefior 
Gobernador civil <:e esta provincia, se s a 
can á publica subasta los pastos de in
vierno del Monte Coberlero, perteneciente 
á los propios, para 300 cabezas lanares, 
y bajo la cantidad de 1600 reales. 

El remate tendrá efecto el dia ¿S del 
próximo setiembre, en la sala capitular, 
de diez á doce de su mañana, debiéndose 
sujetar en un lodo el rematante á las 
condiciones que constan del espediente que 
se halla de manifiesto en la secretaria de 
este Ayuntamiento para los que gusten 
enterarse. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Corpa 51 de agosto de 1862.—El Al 
calde constitucional, Juan de Ayala. 

Con permiso del Excmo. señor Gober
nador de esta provincia, se subastan los 
pastos de invierno del Monté Cotillo, per 
teneciente á los propios, para 200 cabezas 
de ganado lanar, y bajo la suma de 1200 
reales. 

El remate se celebrará el dia 28 del 
próximo mes de setiembre, en la sala con
sistorial, de diez á doce de su maúana, 
debiéndose sujetar en un lodo el rematan
te á las condiciones que constan dol espe
diente que se halla de maní tiesto en la s e 
cretaría de está Corporación, para los que 
quieran enterarse de las mismas. 

Lo que se anuncia al público en soli
citud de licitadores. 

Corpa 31 de agosto de 1862.—El Al
calde constitucional, Juan de Ayala. 

•Awraawii - .ji.r.vv''.:-; / . ¿ a i w i a 
Alcaldía constitucional da El Molar. 

No habiéndose presentado licitadores 
en la^subasta anunciada para el arrenda
miento de la pesca del rio J a r a n a , cor» 
respondiente á la jurisdicción de es'.a v i 
lla y. la de Valdetorres, se ha señalado 
para su nuevo remate el dia 7 de setiem
bre próximo, en la sala consistorial de 
esta vil la, de once á doce de la maúana, 
bajo el tipo de 1200 reales. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. n 

El Molar 28 de agosto de 1862.—El 
Alcalde, Hipólito Vázquez.—Et Secretario, 
José Mufioa. 

Alcaldía constitucional do Fuencarral. 

E l Ayuntamiento de esla villa, con la 
debida autorización, ha señalado el dia 12 
del corriente, á las once de su maúana, pa-
ra la adjudicación en púbüea subasta de 
la obra dé recomposición del empedrado 
de la calle de la Paloma, cuyo presupues
to asciende á 2600 realrS. 

La subasta s- celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 19 de 
marzo de 1852, en 11 casa consistorial, a n 
te el mencionado A\untamiento, asociado 
de dos mayores contribuyentes, hallándo
se en dicho local de manifiesto el pliego do 
condiciones que deberán observarse para 
dicha obra. 

Las proposiciones se harán por medio 
de pliegos cerrados, con arreglo al modelo 
adjunto» á las que se acomuafiará el docu
mento qu'.-. acredite haberse consignado en 
la depositarla municipal la cantidad de 
500 r s . , e l cual te devolverá, concluido 
que sea el acto, conservándose únicamen
te como garantía el correspondiente al r e 
matante hasta que tenga hecha la mitad de 
laobra. 

Fuencarral 1.* de sclinrabrede 1861. 
—El Alcalde, Evaristo de Navas. 

Modelo de proposición. 

Den IV. N, vecino de enterado del 
anuncio publicado en el Boletín Oficial de 
est provincia núm y de las condi
ciones establecidas para la adjudicación en 
pública subasta de la obra de recomposi
ción del empedrado de la calle de la Pa
loma de la villa de Fuencarral, se com
promete á tomarla á su cargo con estricta 
sujeción á las espresadas condiciones, por 
la cantidad de (aquí la que se ofrezca, 
escrita en letra). 

. „ . _ v , "•• • '' • '/%t)l 
(Fepha y firma del proponente) 

Alcáldb constitucional do Móatoles. 

Con la competente autorización de S. E . 
el Gobernador civil de la provincia, se a r 
riendan en subasta pública los pastos de 
invierno del soto de esta villa, lasados en 
1800 rs . El remátese verificará el dia 3 0 
de setiembre próximo, á las doce del dia, 
en las casas consiturialcs, ante el Ayunla
mieuto pleno, bajo la presidencia del sefior 
Alcalde, con entera sujeción al espediente 
de autorización y demás disposiciones v h > 
gentes. 

Se aunoia convocando licitadores. t 

Móstoles 29 de agosto do 1862.—Bl 
Teniente Alcalde, Martin Manzano. 

Alcaldía constitucional de Los Santos da la Hu
mosa. 

Con superior autorización so enagenaen 
pública subasta el aprovechamiento de pas* 
tos de iniLrno del in»nle Hobledar, perte
neciente á estos propios, para 250 cabezal 
lanares; el tiempo por que so arrienda, 
precio y condiciones, se halla en el pliego¡ 
remitido por la superioridad, que está de 
manifiesto en la Secretaria desde esta fe
cha, y en el acto de la su jasla, que tendrá 
efecto en la casa consistorial el dia 28 del 
próximo mes dé'getiembre, bajo la presi
dencia, de! muí; i.-i pió. j í j 

Se nace saber llamando licitadores. 
Los Santos de la H uñosa 27 de agosta 

de 1862.—El. Alcalde presideute, Pedro 
D " A " V b l ,rA*bfctt i. ¡c»Ji-4»ftl)ui.) ¡ii 

lütt ,i)i ,.bi f.bi tA¡ fcOoebKútdO 
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Alcaldía constiwcional de FuenÜdueña de Tajo.» 

Con autorizacioo del Excmo. señor Go
bernador civil deesla provincia, se sacan á 
pública licuación los pastos de invierno del 
primer y lercer tranzón del monte encinar 
de les propios de esta villa, para disfra-i 
tarloffwn 500 cabezas lanares, y bajo el 
tipo de 27üU reales. 

El rema!e se celebrar.* el dia l l 0 ' d e ! 
octubre, en I» BAL*1 capitular, ' TLÓ oriOe a 

-doce de la mañana, ante el Ayuntamiento 
y bajo el pliego de condiciones qué está de 
manifiesto en la Secretaría. 

Fucntidüefla de Tajo 50 do agosto'tte 
1862.—El Alcalde, Juan Manuel Sánchez 
Carralero. 

f>'í!\i\ñh ;¡i:i'j/J,¡ ...i . ! . .! . fHvtiitj Pon , 
- u * ^ i i u l A i u i ' o u n !Í •»(» oí-tj m ¡ 
ohfiVfcK I ÍÜ U, . - i ¡30048 • 

AK'̂ .IIa cmniucional de'Kozas de Paerto Keal. 
t b o ^ d q l« oj—í'ífoí.ín ofi IgooI nrivibno oe i 
t.", Conla'competente autorización del es-
celentisi.no señor Gobernador oivil i ' e e sU 

Sivincia, se subastan en esta cittp-tod p i s -
ánuos de l 'Cas t r a r , Itobtoio • y • Minar 

da;Concejo, pertenech.uHsjtéi los.• propios 
íde'iü-miMtvi, bajo-itít'4i{Hy»de 1900 reates 
m quehansido tasador .Para cuyo adío «e 
•Üa'sonotadü el día '29 del próxiiiío -y .veoí-
tiero mes d<J*setinmbPüiáljs uoJo «1*1 "dja 
en las casas consitori .Its de cita; con us>-
tricta siijcu.n a! pH'í»o .le co idiewnes aue se baila de manifestó en la Secretaria 

agesta muiíiolpnli i,id. 
Uozas de- l»iroi tú ¡leal t y a#>slo 28 de 

1862.—El Alcalde, Eugenio Suugal.—Por 
so mandado, Mariano alai,im J lsccre.lario. 

CA'JBIOS. 
• tario, Aidonio.Yega.—543. 

IV C! Londres á 90 (lias fecba, 50*00 p . 
París á 8 <üas vista, o-¿3 p . 

„ " T T F & O K I E T A . 

I -Bl^lsV 
• • > (Sociedad especial minera. 

A L C A L D L A - C O H R F I G I Y T E M O ÜE MABULÜ. - « « ,*llt* * R B I B I B • -

(ULNA MALLORQUÍNA..) 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulla lo siguiente: 

Entrado por tas puertas en el dia dé boy. 

acuerdo de ¡ftJiwtfa d a «oüieruo, el Secrc-' diciones que se baila de manifiesto enU 
citada o nema. 

j>a iac io^ 0 ^se i ¡ f t a»bwde>-TÓEI .—537 

. ,.N . U W R I I nomRREMIRIU 

Se saca a publica subasta el suminis
tro q> U :^3ja.,,p,tlaza .necesaria para la 
manutención del sanado de las Reaíea ca 
ballerizas d e S . M., desde e,l dia i 5 del 
corriente has> el 31 de julio do 86p. 

Él remate lendr \ lugar en esta Admi
nistración general, el Jia 11 del corriente, 

1 ¿ ' l a u n a y media de.la larde, bajo cj-pliq-
go decpuiUüiqnes que se baila de mamer
to en la cilada oficina. 
. 'Palacio. 1.° de setiembre de 18G2. 

3619 'fanecas de Iritro. 
¿ 178 • arrobas de harina de id. 

1 j . 5 f o arrobas d e c a r b o o / 1 1 ! ^ n 

T Í A vacas que componen I L . 9 7 0 ! 

libras'tío'ipeio. 
7 2 * '*J*briéros' : !qile hacen 18.038 ' 

Hallándose ¡aleudando á esta sociedad 
don José Benito Ontrmór la cantidad de 
#40 rs. vn. por los dividendos iiúáis. 101, 
102 y 103, por las seis acciones que 'posee 
en las misma,se te requiere por primera vez, 
según previene el art. 2 t de la Iry de so
ciedades mineras, para que en el plato de 
quince dias satisíapa al señor Tesorero de 
la mi>m;<, que vive calle de Fnencarral, 
número 44. principalJ la ya referida can
tidad de 540 rs. . con mas los gastos del 
anuncio. 

Lo que se anuncia en este Doleíin Ofi
cial <l; la provincia, com'6|,'é$'lá prevenido 
en la mencionada ley. 

. Madrid h 0 de setiembre de 18S&—El 

Precios ;!c 
TIAII'OFITN ¡TI EN 
-uttomei I») ob< 

lttb oturwtoi* tb ouias/ M .VI ucíl 
e b b i o ü l S A . UH-íM&arftq oíosnos j 
..,«!..-) . i . iiu'm i . r i ' . n v j Ya 

i S d i 

- Í H t i í 

S J D H I ; i 

100 consolidado, 
¿ pLizo o0-')i>, 

::,..< J« .a larde. , ̂  flü_. 

fo^hosrUHuc*^. 
jil.i J| TA.fi» «el ¿ 0[dí>f>LU8 

Títulos del a por 
no publicado, 50 05 c. 
10 y 20 c. fio cor vol. 

Deuda ainorlizablc üo segunda clase, 
Ídem 15-25. 

ídem del personal, id. , 19-95 d. 
Acciones do c^TTeWras.—Kinision le 

1.° de abril de 1850, de á 4000, reales, 
0- ÍM>r •< OOHIMffilVM • i J 9»' .T5. 

r - * . , h l . , : 9 7 d . 

is al por mayor 
dii de boy. 

ftb uoian;:.i\r>'\ yb fcsaisb 1 
SOIU'UESA. 

s l l d e'/<np íROinioa 
Sociedad atpecial minera. 

oli.m'fT'lrr?. au '»l> siiii/utK) Híetdu»- «J 
La acción de esta sociedad s íia ndacou 

el í'úin. 19, espadidsi á u¡>nilire de don 
Umuel Un:.oh d« Ls Herreros; lia Queda 
<lo fuera do <:i'xulaciwn por lia)ü>érseie e$-
ir.tvia !(; á dio bu señor, begúu ha uiauiícsla-
üo de - fici'o. 

^ Lu <ja.: he dispuesto se avisa al público 

»OIí 

oído, sin cn|jon; no publicado 9 í - ' 5 0 d . 
-f-'Wem de 1.° do julio «íe 185U, de á 
aBOOrs., id. 9o -75 d. 

l»'em de obras públicas d e - 1 . # de in'io 
dd"1»5g, publicado, 9 o - 7 o . 

ídem del canal de Isabel I I , - d é á 
100U rsi, 8 por HiO anual, id. , !00 d. 
la-OWVi^ciones del Estado, para sub

venciones dn ferro- ' ; .rri^s, id., 9o d. 
Acciones del Banco de España, no pu

blicado 2 lü d. 
ídem de la Compañía de IUÍ» ferro-car

riles de Madrid á Zaragoza ' y Alicante,' 
ídem 2015 d. 

Obligaciones de la (^ompaflia de los de 
Madrid a Zaragoza y Alicante, con Interés 
de 5 por 100, recmbülsables'iio'f sorteo^v 
id 'cm, í000d. 

ídem h potecarfas del de Isabel II de 
Alar del 1\éy á Santander, cun interés de 
O por i00 reenibulsabíes" por sorteos, a 
157 iii por IÓ0; id . , 10.500 d. 

- J[Idem dé la Compañía del ferro-carril' 
de Córdoba áSe%ma, id., 1425 0. 

1 Acciones del t ^ r r o - c a r r i r ^ e 6 * ! ! ! ^ ^ 

Prvadcnt j , V. J. P . - o 5 0 . 
r.MWi IM "-.su ffiído éi.1 tóildí . 
•>m otnixO'w - í 'bcmis si ob ncirjuilmoí 
y loonorcnel | q f , . M , . 

i••!« !•> o^d «omíim Jsl 

W » d í P V W l d l f i » , 4 r » , í á l rs. .-irrobaV; ' f M ™* , 
20 . - r r t o s libra. ^ t ! í W 0 , ^ Ü L i Í 

•Meni do carnero, »ie! 18 á 20 cuartos 
libra. 

í « W ! d e l * F E R A L de 86' á 97 rs. arreb? 
y de 3 3 Á 5 1 cuartos libra. m > 

' T W A R A N W I W S E - á ' f i l S r í . arroba, de 54 

Jamón, de 110 á 116 RS. a r r o b a , y de 
42 á 51 c u a r t o r U t r a 

Aceite 
á ;22« 

-Vino; 
14 e n a n o s c i t t r i í l l o , 

fo,4)ÁNZESDTÍ3ÍT*4Y9; aVrofta. v ,U 
10 a lü cuartos libra1. 

Judias, dé 25 á 50 rs. nrroba, y de 8 á 
12cuarUrs libra. m " ™ ¡ 

\rrot, de 50 á 36 rs. ¿rroba, y d e l O n 
w 14 cuáfttf* libra. 
ÍJéfalejas, d e l G á £ 0 r s . arroba, v ui 8 

a 10 cuartos l ibra. 
C a r i t o , dé 7 á 8Walés arroba. ™ * 
Jiibon, de 6.0 d 62 rs. arroba, y de 20 á 

^ t a t a s , de 4 l i2 á 5 1|2 rs . arroba, y 
• ^ M - ^ & F Í T E llura. 

Precios de granos en el mercado de boy. 

, Cebada nueva de 2 ? á 27 rs . í. 
.\l¿a>Toba Ü 42 r9..1d.' 

el ;i!i nn íwin ienoo j j Im*U «ytioinihn.)^ < 
3i»9 bb ooildbl oñ5I>n>£l lab ciut»¡uni; 
|*»b XU»t7piBq-n e>b>Ándo/:GirtQb V -*>1 

Hd¡.md.:seo.i «.^cubierto don I' rauci.s-
co..Can¿! iis N FJ lds OH .1 pag » .le l i e s di-
vlit'endo5 pasivos por 1 is dos acciones <pic 
tfifeée, se lé reuniere p r primera v,.v.:'. qué 
BMti>fa^a su importe dt: 240 rs. dentro 'del 
lé«ttfllft»"4i¿i|tjiitt di s< <<> :tado6 d\járJe,"'?S 
Ééxtia, s^pun fM-evieno A art. 2t He • la ley 
dffipciectodes aiiiiQrusjy -el dfcf del ce§Üt 
m e n t ó social, cuyo n:q.:ei iiu.ento sé i© na 
becho Uinliiea por .scrii . 

La esproAuda cauíiila 1, mas el importe 
de esU: atiün i<>, se servirá entregarloafdon 
Cesáreo Bringas, recaudador de la socie
dad, que liab'la Corredera Alia de Stu Pa
blo, tiúin 12, cuarto tercero, núrn. 3 . 

Ma(trid 8 de ¡fiitiéWttftl de El 
Contador Secretario, J. V.—345. 
ütídháüh. és no'f'í.'ii tf.ifi ioh»»iHjh uol) 

fiíod 
oossíín 

it tnoiU9?'. 
íin_ 

Trigo vendid^f 
2UeJan por vender 

Precio máximo 
ftiem ¡i:ini:no 
tdein medio 

Lo que 20 anuncia ai 
inietlgenciá'. 

Maurl.l li de setiembre de l S í . i . — 
"í Ak.-.Idf-Curre¿idur. Duque de Seslo. 

1883 fanegas. 
642 id. 

. . 54 i | i 

: . Í i o 5 
público par«i su 

L A K I N O J O S A . 

S"Ch'<¡ci(! especial minera. 

MI rail! 

Scios 

[ -»jíuv\h üil üwnboiu ilu.fi .'V/ni uriaib n. 
&q i umplimiento de lo prevenido en el 

articulo 21 d o U , l e > do s ieiodt»des mincr 
ras de 6 du íuiio d e i8o9, ln $\d<> requeri
do cií 6stá fecíia p ir prí ueca vez don Vic
toriano M .rl'.n-z, pira q u e en el término 
de ; q«iince dias , ?e presente á sati>fi-

pcer al T e r r e r o de la sociedad don I*as-
pcunl Moreno, que Itabitacalle d e l Clavel, nú-
: mero i, tienua,da cajitid^d deGOrs. veilon 
I ique adeuda, por lu acción nútn 04, por 
' lo& di.vidondoa ninns. 5S, 59 y 60. 

Madrid i de seii- mbre »le Í6(i2.—FA 
Secretario interno, Pedr.i U..-gulez.—5¡0. 

$0/^aca á pública subasta el suminis
tro deT la 'pa ja ' de trigo n e f a r i a ¿ > a r a la 
maiiflteucion del gánádo,de UeaJ^s ca
ballerizas ,de S . M . , desde el <:iad5 del 
currwij[ji "hasta el 51 de julio d e o t ^ 6 5 . 

Kl remate Itndra lugai cu esta Ad;:ii-
nistracioo'gcne'ral, el 'día 11 del a ' lnal , á 
las dos de la larde, bdjo el pliego de con
diciones que se baila de uianiüeslo en la 
eiliula o l ic iná^" ' 

Palacio l . ' d ^ H i e i . i b n - . ¡ ^ 1 ^ 2 ^ 3 0 ^ 

LAN-ftam üft 9b M?ob kbJ i. v)üi dJflOil 
r:^ tffii) » «>0p i# 
q ns 9üt <ot>iii» 
H« » p o , * u i «l 

Kl lia l i de! actual s<•l:e:i¡bre1 a las 
ilu la mañana, n i San Ma.rdi) le Vaf-

/eiglesias, y . u s a del procura, or don To
mas Cisfieros; se reinal irán ,'o 2W pmos 
i i f t ^ ^ k ^ ' ^ P ' , í c l l prii;»íe lud de, don 

;ñ López Rúbio.y; foippauía, dividjf 
dos en cinco lotes, cuya operación se ve-
tilii .iri pOfili niiiiiiiwiuijjn fnrwki l*»«*íte 
nstos En casa 'íe diebo procurador estará 
de mamfiosio éj pliego de coniicioues, sus 
pre ios y demás antecedentes.—55S . 

•JJS* j s a Jtr .ot .nr áDiffl4t 

AKMENDü DE DEHESA. 

-flhsv n'i ed ftun cJesdtiE n b n n ^ * J 
l'or uno ó mas anos, a eqular desde 

primero de octubre d« 1 aotüa!» su arrien
dan lo> ji.islos, rasirujera y inwuUii^.v da
la delx-aa Uoy.uvl.iá, s iu^-a ¿VfPJno fefa 
Aorata, provincia de A-ha , bpii.i.ido, <-ou 
la de ¡Toledo a 15 l.^na.^ de e.siv jmuio. 
ü !|2 de TalavefU. y 10 ,de Mi l i id, | un 
clima muy Luiqlado, arbolado cacina» 
fresno y roble y estens.s prailerast, swudw 
muy aproposilo para gana ío merino y va? 
cuno o cauullar. Laa Condiciones i ueden 
verse en Madrid en casa del pro,,i t .rio, 
don Tomás de Yela^co, Puerta del Sol, 
MÍmero 15 principal, ó, e.o.CaUalso en la 
de dou Da huso" Vaquera, puJt'cndose d i 
rigir las pruposiciuues á ambas-pj . t e s . 

482. 

E M P R E S A E S P E C I A L 

ClOM 

D E I N V E S T I G A -

de MONTEH.AXO. 

á Pamplona; idi , 
Obligaciones de id. id. id., 060 d. I 
ídem del ferro-carril do Monbíancb 1 

aTieus , í a . , « o u . uikjSk—* „ 1 ai br. tusorer. 
Acciones de la compañía de? ferro-car-. I Xaboada que 

ril de Ciudad-Real a Badajji, id. , 
Oblicacienes de id. , Id., id., 051 . 

Se¿un previene el art. 21 de la ley de 
tócwnades mineras de 6 de Julio de loo9», 
lia sido requerido cou esta fecba por ter-
ceTa vez para que baga efectivo el papo de 
los dividendos que adeuda don Kamon Givr-
cm Medina por las acciones que en la misma 
pos*, e, se ñaiadai con los números558 y 559, 
ul Sr. Tesorero de lu empresa, don Andrés j 

vive calle de Valencia; n ú - , 

D¥IMSTRAC10N ÜK.NRIUL DB LK RtiAL CASA 
V P.TMMOMO. 

L SC saca á pública subasta el s 
de la cebada necesaria para la manu

tención del ganado de las Keales caballe
rizas de S. M , des le el dia 15 del corrieule 
basta el 51 de julio dé 18*53. 

s a m i n i s -

Ei remate, tendrá lugar en esta Admi 
¥ É ^ B r É U ^ ^ ¿ W 9 ¿ ^ v ^ I ? Í 8 ^ c i o n general, ¿ dia tl .del actual. a.| 

Madrid 5 de setiembre de 1 8 6 2 , - Por ,| la una de la larde,.bajo EL -pliego DE con-

Por ei preiebte se hace saber al públi
co que se sacan mievarnent.r í s ¡l/o-la d 
de el dia (í del <• irfíértté, háslh el 12 i n c l u - ' 
srve»1, los eí.-elos e;: iW-JaduSa don N rciso' ; 

Feiú , rabficaiit! que mo d e cerv /;,, calle' 
iie la l/beria.l, nu.n. $0, "a/usnciudá ya en. 
eí ílohtm Oficial y Diario de Avisas del, 
sábado '2i inav'O úh¡;¡u>, t o sc í ih l e scü i iS - ' 
tan | V menor d e l esjedieot: que se s:;ue, 
en cuyos (das t-6t;u*á á Ja vista en dic.ita fá
brica por'¿yalguno quiere bacer p o s t u r a .< 

Hadado d e . a i u a b r c de U K Ü . - S t ó . , 

Kunr*, l i . JeA^ Aíitvtuo (.ARCA. 

Inpr&taitrt -nt.vmo. oiXU'Ad Almirante, n 
mtro 7, p iso bajo. 

M A 0 R W r m 2 . 
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